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REPRESENTACION EXTRAORDINARIA ENTRE PARTICULARES 

 
 

Concepto de representación 

 

Persona representada 

Es la persona que está obligada a presentar una declaración. 

 

Persona representante 

Es la persona que presenta la declaración en nombre de la representada. 

 

Representación 

La representación significa que una persona (representada) autoriza a otra persona 

(representante) para que presente la declaración en su nombre. 

 

¿Cómo se materializa la representación? 

La persona representada le tiene que entregar un dato, que sólo ella conoce, a la persona 

representante. 

 

¿Cuál es ese dato? 

Ese dato es el importe a ingresar o a devolver, de la última declaración de renta presentada en 

Gipuzkoa en los últimos 4 años. 
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Ejemplos 

 

Ejemplo 1 

Una persona, en los últimos 4 años, que son: 

 Renta 2015 (se presenta en el año 2016) 

 Renta 2016 (se presenta en el año 2017) 

 Renta 2017 (se presenta en el año 2018) 

 Renta 2018 (se presenta en el año 2019) 

 

Ha presentado las siguientes declaraciones de renta: 

 

EJERCICIO IMPORTE (A DEVOLVER O A INGRESAR) 

Renta 2015 No presenta la declaración 

Renta 2016 No presenta la declaración 

Renta 2017 No presenta la declaración 

Renta 2018 350,58 € 

 

El dato será 350,89, correspondiente a la renta 2018, ya que es el importe de la última 

declaración presentada en los últimos 4 años. 

 

 

Ejemplo 2 

Una persona, en los últimos 4 años, ha presentado las siguientes declaraciones de renta: 

 

EJERCICIO IMPORTE (A DEVOLVER O A INGRESAR) 

Renta 2015 405,30 € 

Renta 2016 No presenta la declaración 

Renta 2017 563,89 € 

Renta 2018 No presenta la declaración 

 

El dato será 563,89, correspondiente a la renta 2017, ya que es el importe de la última 

declaración presentada en los últimos 4 años. 
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Ejemplo 3: 

 

EJERCICIO IMPORTE (A DEVOLVER O A INGRESAR) 

Renta 2014 202,15 € 

Renta 2015 No presenta la declaración 

Renta 2016 No presenta la declaración 

Renta 2017 No presenta la declaración 

Renta 2018 No presenta la declaración 

 

En este caso no se puede incluir dato de contraste porque esa persona no ha presentado 

ninguna declaración de renta en los últimos 4 años. 

 

En este caso, la representación extraordinaria no se puede materializar. 

 

Esa persona tendrá que esperar a que abran las oficinas: 

 Para que pueda presentar la renta mecanizada 

 Para poder formalizar una representación ordinaria. 
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Cómo dar de alta una representación entre particulares 

 

En la campaña de renta la situación más común es la de un matrimonio o pareja de hecho, en 

la que uno de los cónyuges autoriza al otro para que presente la declaración en su nombre. 

 

Hay que acceder a Gipuzkoataria desde la web: 
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Se accede a esta página en la que, por defecto, vendrán rellenados los siguientes datos de la 

persona representante: 

 NIF 

 Nombre 

 E-mail (el e-mail se puede modificar) 

 

 
 

 

Se abre una ventana con el siguiente aviso: 
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En la siguiente página habrá que rellenar los datos de la persona representada: 

 

Al ser representación extraordinaria hay que rellenar además: 

 Ejercicio 

 Cuota (será el resultado de la última declaración de renta presentada en los últimos 4 

años) 

 

 
 

Si no sabemos la “cuota” la podemos obtener: 

1. En la declaración del año correspondiente 

2. En los movimientos de su cuenta corriente. 

3. Solicitando la información fiscal: 

a. En el teléfono 943 11 30 00 

b. En la página web de Hacienda en el siguiente enlace:  Información fiscal: 

https://w390w.gipuzkoa.net/WAS/HACI/RNTSolicitudInfoFiscWEB/inicio.do?id

ioma=C 

Recibirá el certificado por correo ordinario en el domicilio que haya indicado 

para recibir notificaciones. 

https://w390w.gipuzkoa.net/WAS/HACI/RNTSolicitudInfoFiscWEB/inicio.do?idioma=C
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En la siguiente página aparecen marcados por defecto los siguientes contenidos: 

1. Presentar y liquidar declaraciones y obtener información tributaria 

2. Reconocer obligaciones y ejercitar y renunciar derechos. Queda exceptuada la 

representación ante la subdirección de inspección 

 

 
 

 

(No se pueden modificar ni añadir más contenidos) 

 

Y la fecha de vigencia será siempre: 29/07/2020 
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En la siguiente página la persona representante firma la solicitud de representación (en este 

caso con clave operativa). 

 

Pero se puede firmar con cualquiera de los otros sistemas de firma. 
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Y, por último, el sistema indica que la preinscripción se ha realizado con éxito, y se puede 

descargar el documento: 
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Al hacer clic en “descargar el documento” se abre un PDF con la preinscripción realizada: 

 

 
 

 


